
  

  

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DELCIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2021 - 00080 00  

  

 

 

Encontrándose el presente proceso, con auto inadmisorio de la 

demanda, concediendole un término legal para subsanar los 

requisitos exigidos, tiempo en el cual la parte actora  presentó 

escrito se subsanación, advierte el Despacho al revisar la 

demanda una irregularidad, por lo cual se procede a INADMITIR 

NUEVAMENTE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, se allegue el siguiente requisito; so pena de 

rechazo de la misma:  

  

 

Se deberá  dar cumplimiento a lo solicitado en el numeral cuarto 

del auto inadmisorio, es decir, indicar con claridad y precisión el 

tipo de apoyo, el alcance del mismo y el plazo, el cual depende 

de los dos anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE 
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